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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Yericó Abramo Masso. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 18 de marzo de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Suprimir las cuotas de venta final al público en general en territorio nacional de gasolinas y diesel, así como la obligación de destinar a 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales los recursos que se recauden por venta de gasolinas y diesel. 
Establecer que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones de servicio y demás distribuidores autorizados, que 
realicen la venta de los combustibles al público en general trasladarán 30 por ciento de descuento a la cuota resultante, pero en ningún 
caso lo harán en forma expresa y por separado y el traslado del descuento a quien adquiera gasolina o diesel se deberá incluir en el 
precio correspondiente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la iniciativa con proyecto de decreto. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar.
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 Incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se precise el tipo de reforma que pretende realizar, en 

particular lo referido al apartado de Artículos Transitorios, toda vez que se menciona la derogación de un artículo transitorio. 
 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS 
 
Artículo 2o.-A.- Las personas que enajenen gasolina o diesel en 
territorio nacional estarán sujetas a las tasas y cuotas siguientes: 

 
I. … 

 
II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, se 
aplicarán las cuotas siguientes a la venta final al público en 
general en territorio nacional de gasolinas y diesel: 

 
a) Gasolina Magna 36 centavos por litro. 
 
b) Gasolina Premium UBA 43.92 centavos por litro. 
 
c) Diesel 29.88 centavos por litro. 
 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones 
de servicio y demás distribuidores autorizados, que realicen la 
venta de los combustibles al público en general, trasladarán un 
monto equivalente al impuesto establecido en esta fracción, pero 
en ningún caso lo harán en forma expresa y por separado. El 
traslado del impuesto a quien adquiera gasolina o diesel se deberá 
incluir en el precio correspondiente. 

 
Las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el 
cálculo del impuesto al valor agregado. 

 

Decreto  

 

Artículo 2o.-A. Las personas que enajenen gasolina o diesel en 
territorio nacional se sujetarán a las tasas y cuotas siguientes:  

I. …  

II. Se deroga.  
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Para los efectos anteriores, se considerarán estaciones de 
servicio todos aquellos establecimientos en que se realice la venta 
al público en general de gasolina y diesel. 

 
[La aplicación de las cuotas a que se refiere esta fracción se 
suspenderá parcialmente en el territorio de aquellas entidades 
federativas que en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 
10-C de la Ley de Coordinación Fiscal establezcan impuestos 
locales a la venta final de gasolina y diesel. Dicha suspensión se 
llevará a cabo en la misma proporción que la tasa del impuesto 
local, por lo que el remanente seguirá aplicando como impuesto 
federal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la 
declaratoria de la suspensión del impuesto mencionado, la cual 
se publicará en el periódico oficial de la entidad federativa de 
que se trate y en el Diario Oficial de la Federación.] 
 
Nota: Penúltimo párrafo de la fracción II declarado inválido por 
sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad DOF 11-
07-2008 

 
Los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se 
destinarán a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales, conforme a lo establecido en la Ley 
de Coordinación Fiscal. 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
III. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, las 
estaciones de servicio y demás distribuidores autorizados que 
realicen la venta de los combustibles al público en general 
trasladarán 30 por ciento de descuento a la cuota resultante de 
la fracción anterior, pero en ningún caso lo harán en forma 
expresa y por separado. El traslado del descuento a quien adquiera 
gasolina o diesel se deberá incluir en el precio correspondiente.  
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…  

 Transitorios  

Artículo Primero. Esta reforma entrará en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Artículo Segundo. Se deroga el artículo sexto transitorio actual. 
 

GTR 


